
 

 
REPUBLICA   DE COLOMBIA 

RAMA   JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de 
Y o n d ó  

YONDÓ - ANTIOQUIA 

LISTADO DE ESTADO 

 

     ESTADO     
No. 100 

Fecha Estado: 26/11/2020 Página: 1  

  No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
 

Fecha Auto 

 

Cuaderno  

 

Folio 

05-893-40-89-001-2019-00078-

00 

Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
LIDA ESTHER MACÌAS 

RAMÍREZ 

JESÚS ALBERTO 

TANGARIFE SILVA 

Auto decreta medida cautelar.  
25/11/2020             2                8 

05-893-40-89-001-2020-00123-

00 

Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
CARLOS ANTONIO 

RESTREPO LAVERDE 

HÉCTOR ANTONIO 

GUARÍN VILLA 

Auto ordena corregir oficio No. 1139 dentro del 
proceso con Radicado No. 2012-00092-00. 

 
25/11/2020      Expediente Digital 

05-893-40-89-001-2020-00155-

00 

Declarativo Verbal de 

Existencia de Unión Marital de 

Hecho 

GILBERTO SUÀREZ 

MENESES  

HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE OLGA 

TARAZONA RINCÓN 

(Q.E.P.D.). 

Auto rechaza demanda por falta de competencia y 
ordena remitir al Juzgado competente. 

 
25/11/2020       Expediente Digital 

                                    DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES  

                                       DECISIONES, EN  LA FECHA  26/11/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA  

                                    FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

           EDWAR JOSÉ GARAVITO BEDOYA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691604/38996190/2020-00155-00+Auto+No.+0929+Rechaza+por+Competencia+y+Ordena+Remitir+Competente.pdf/807f545c-e411-49b6-82c8-c6b58563fd55

